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PROVINCIALES

QUÉ SE RECAUDA

r e a l  h a c i e n d a ,

: ’stá Administración^ Sr. D. ¿/¿y//*
-para qg .ei6uáiuzca en está Ciudad

*
sus

Erta de r
arrobas de Vinagre „que

isii puerta, procedido de """
-fÉ lucido en — --------que ha de
ilrea l seguido y no por otro torcido, en qüe de
sliándose por el Eiel el correspondiente asiento en el 
t ie m p o  mismo de su entrada, según le está prevenn 
_==ista las arrobas registradas, su especie^ y la hora 
- i i ,  cuyo asiento firmará con el Dependiente que . 
M  en e¡ supuesto de que dexa pagados

—— " de
Je lectivos á Su Mi sobre e s t ^ G a n a d a  ^
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PROVINCIALESRENTAS

QUÉ SE RECAUDARAMO D E L  VINO

r e a l  h a c i e n d aDE CUENTA DÉ LA

Con mi intervención,
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